
AÑO CCXXI.=Núm. 240. Lunes 28 de Agosto de 1882. Tomo III.-  Pág. 621

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M . el REY D. Alfonso (Q. D. G.) S. M. la  R eina 
Dona María; Cristina; y SS. AA. RR. la Serenísima 
Sra. Princesa de Astúrias y la Infanta Doña María 
Isabel continúan en el Real Sitio dé; San Ildefonso 
sin novedad -en- su- importante salucl. .

De igual beneficio disfrutan en- Comillas S. M, la 
Reina Madre Doña feabél, y SS. AA. RR. las Infantas 
Doña Marfa-.de la Paz y Doña María Eulalia.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

'  ' 0  : ^  . í ¡ ■

. REAL ÓRDEN.
Ilmo. Sr.: Vistas las instancias presentadas por Don 

Jtdian Lais Bordes en,solicitad de que se amplíe la-MSi-f 
litación de la Aduana de Bielsa, provincia de Huesca, pkra 
exportar minerales de plomo: ■ ‘

Vistos los informes que emitieron la Administración 
económica de la provincia, el Administrador de la Adua
na de Canfranc, él. Jefe déla Comandancia de Carabineros 
y la Junta de Agricultura, Industria y Comercio:
' Considerando que la ‘exportación de minerales de plomo 

a Francia es libré, de. derechos, en virtud del Tratado de 
Comercio vigente entre España y dicha Potencia, y que 
no ofrece por tanto dificultad alguna la salida de los ex
presados minerales al extranjero;

S. M. el R ey-(Q. D. G;), conformándose con lo propuesto 
por V. I., ha resuelto que. se,amplíe la habilitación de la  
Aduana de Bielsa, provincia de Huesca, para la exporta
ción de minerales de plomo; " ’

De Real óraen.lo digo á V. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 31 
ñe Julio de 1882.

C AMACHO.
Sr. Director general de Aduanas.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Dirección general de Administración militar.
Sección Directiva.— Negociado 1.* '

f « ^ i r t - BeÍna’1? 0 r, sí ó por raedi0 de apoderado en íorma_ legal, o bien sus herederos , en caso de fallecimiento, se 
servirán presentarse en esta Dirección para enterarles de un 
asunte que les interesa, relacionado con .la reclamación aue 
hizo _diona señora contra. D. Gervasio Garzarán.
V ic M iíu rh ite  Ag°St° de ° -  el Secretario interino,

M IN IS T E R IO  DE M ARINA. 

Sección de Armamentos.
APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES 

GUARDA-COSTAS.

.de a7 er díce ^  Sr. Ministro del ramo el Co
mandante de Marina de la división de Algeciras:
Palm e!. yer noche apresó ún bote del ponton al Norte rio 
gram os? Una C°n unreo» cuatro bultos tabaco, peso 363 kilo-

fo Ymiñid 86 de A&osto dé 188*:=E1 Jefe de la Sección, Adol-

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D irección g en e ra l de Correos y  T elégrafos.
Pliego de condiciones bajó las 'cuales deberá sacarse d pública su

basta el suministro de sellos de fechas, sistema calendario, 
para todas las Administraciones de Correos, tanto fijas como 
ambulantes, durante los años económicos de 188S-83, 83-84, 
84-85 y 83-86. ,

; 1.a El número de sellos que se calculan necesarios psra 
atender al servicio del* ramo es el de 100 para cada año; mas 
en el caso de que no fuesen suficientes, el contratista quedará 
obligado al suministro' de todos los que se necesiten por.el mis
mo' precio en que resulte hecho él remáte, sin qüe tenga dere
cho á exigir indemnizaciemalguná en caso de que sea menor 
él número de los que se le pidan.

Los sellos serán cónstraidos exactamente iguales en la 
formad los modelos que. se hallan de manifiesto en el Negocia
do de-i Material de esta Dirección-general, siendo su metal ace
ro maleable cuya composición química obedezca á Ü‘65 de car
bono por 100 de hierro Leen mangos de madera fuerte que en
trarán á tornillo.  .......  . . .

8.a Ei tipo para la -subasta será el de £7 pesetas por cada 
sello sin caja, y el de 80 pesetas si se pidiese al contratista con 
caja, la cual será de madera de roble, nogal ó aya, ensamblada 
en sus iiniones,, con almohadillado interior para la tinta y una 
pequeña brocha para extenderla.-

4.a El CGiitratista.se obligará á entregar los sellos que se le1
el aÍBa&ceú d e ^  Sección de Conreos' en el término de’ 

nfrfté&fé, contar .desde* la. fecha dél rpéétfd&threder^átídü8e la 
Direcciótí en caso, contrario .el- derecho de encargáifios por el 
preció qué se convenga.por cuenta del contratista moroso en la 
entrega. ...............  .. . .................*

5.a - Si las necesidades del servicio exigiesen Ja variación de 
forma ó materia de los sellos de fechas, este contrato quedará 
en suspenso, y  sólo tendrá, derecho el contratista, por via de 
indémnizapion. de-perjíi-icios, al.abojio de todos los gastos del 
contrato si esto sucediese dentro del primer año de los que ha 
de regir, siendo en cambió preferido por el tanto á todo otro 
durante el tiempo de su obligación.
. 6.a -Los sellos, serán-recibidos por el Jefe del Negociado del 

Material de .la DLreccim general; y si á juicio del mismo se 
ofreciese alguna duda respecto a cualquiera de sus condicio
nes, sé practicará-un. reconocimiento y análisis por un Inge
niero mecánico, cu.yoagastos serán, de cuenta del contratista 
si aquellos no reuniesen, los  ̂requisitos de contrata:

7.a Las entregas que verifique el contratista les serán man
dadas pagar contra la Delegación de’Hacienda dé la provincia, 
justificada que. sea la.cuenta réspectiva. ,
; 8.a .Rara tomar parte .en la. subasta, se necesita acompañar 

el documento que .acredite haber, depositado,en. la Caja gene
ral de Depósitos .la. cantidad de.550 .pesetas, bien en metálico, 
ó en efectos públicos legales para el objeto., :

9.a La subas.ta.se verificará en la Dirección general de Cor
reos y Te]égrafos,.siJta.en.la,casanúm..lO de la callé de Carre
tas, el dia 10 de OAtubr.e .próximo, prévios Jos correspondientes 
anuncios'en la. G a c e t a  .d e .  M a d r id , Boletín oficial de la, pro
vincia y Di ario M  Avisos de esta localidad; debiendo presidir 
el acto el Director, general, ó por .su. delegación el Jefe de la 
Sección de Correos asociado , del del Negociado del Material, 
con asistencia del Notario que se designe por el Ministerio de 
la Gobernación..............

1(L, Las proposiciones no han de firmarse, pero sé pondrá 
en ellas un lema, el mismo que ha de reproducirse en los sobres 
cerrados qpe las contengan. Acompañarán les interesados otro 
sobre con igual lema conteniendo un pliego con su firma y ex
presión del domicilio.

11. Desde la una á la una y media de lá tárde del expresa
do dia se recibirán por el Presidente de la subasta los’ pliegos 
cerrados que se presenten, Jes*cuales* se numerarán por el ac
tuario pór el orden de presentación; y para que puedan ser ad
mitidos han de exhibir antes precisamente los interesados el 
respectivo documento de la* Caja general de Depósitos que se
expresaren la condición 8.a • .................

4$. Una vez entregados los pliegos no podrán retirarse estos 
bajo ningún pretexto ni motivo. * • * * , j : ,

13. Dada la una y media en el reloj del local de la subasta, 
se anunciará que queda cerrado el acto de admisión de pliegos/ 
y se procederá en seguida á* la apertura de los presentados por* 
el órden de su numeracion, leyéndose en alta voz las proposi
ciones, de’que irá tomando nota: el áctuar^^^ ; %

14. Si entre Jas proposiciones más beneficiosas presentadas 
resultaran dos* ó más iguales; se admitirán pujas verbales á loá 
interesados, ó á los que de ellos"presenten poder especial para 
licitar en. esta subasta, por espacia de un cuarto de hora, 
en que terminará él acto; mas si no se hiciesen pujás, tendrá 
preferencia la- proposición preséntáda; 'con prioridad, según el 
número de órden-con que aparéz^ Veóibidá por el Présidente, 
quien hará Ja adjudicación provisional dél remate á favor dei 
postor que ofrezca más ventajas.

15. El remate no producirá obligación hasta due sea apro
bado de Real órden....................... > ; v ^

16. .Los documentos que acrediten los depósitos se devolve
rán en el acto á los licitadores, cuyas proposiciones sean des- 
echadas, y aquel á quien se adjudique ei servicio por la Supe

rioridad, aumentará el suyo hasta completar la cantidad de 
1.100 pesetas, la cual no podrá retirar hasta que termine la 
contrata^y no haya lugar á disponer de ella conforme á la con
dición 4.a, ó por faltar á alguna otra de las condiciones de este 
pliego, en cuyo caso perderá dicho depósito sin derecho á re-* 
clamacion.

17. El depósito de la fianza á que se refiere la condición an
terior y el otorgamiento de Ja escritura pública tendrá lugar 
dentro de los 15 dias siguientes al en que se le comunique la 
aprobación de la subasta, siendo de cuenta del contratista loa 
gastos de aquella, así como también la de la primera copia y  
dos simples más. Quedará igualmente obligado á satisfacer loa 
derechos de inserción dei anuncio de la subasta en los tres pe
riódicos oficiales citados.

18. Se considera como parte integrante de este pliego, para 
la resolución de todas las cuestiones que en su aplicación pu
dieran suscitarse, el Real decreto dé «7 de Febrero de 185$ y la 
instrucción de 15 de Setiembre del mismo año.

49. Serán desechadas las proposiciones que no estén arre- 
gladá^aLlnodelo que á continuación se inserta, ó que excedan 
sus tipos de los fijados en la condición 3.a

Modelo de proposición*
Mé obligo a entregar en el almacén de la Sección de Correos 

de la Dirección general de este ramo y el de Telégrafos, el nú
mero de sellos que durante el tiempo de la contrata se me pidan 
con sujeción en un todo al pliego de condiciones anunciado en
(talfecha) al precio de pesetas cada uno con caja y al
de pesetas sin caja; y para la seguridad de esta proposi
ción presento el documento adiuntCLqqq^rqdita haber deposi
tado la fianza de 550 pesetas, de conforiñidad con Ja condición
8.a dei réfeñáoyiíégo:

$0. Queda obligado el contratista ¿ las decisiones de las 
Autoridades y Tribunales administrativos establecidos por las 
leyes y órdenes vigentes en todo lo relativo á las cuestiones que 
pueda tener con la Administración sobre la ejecución de su con
trato, renunciando al derecho común y á todo fuero especial.

Madrid $4 de Agosto de 188$.=E1 Director general, Cándido 
Martínez.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general 
de A g ricu ltu ra , In d u s tr ia  y Comercio.

INDUSTRIA.

Relacion de las marcas cuyo certificado de propiedad tienen so - 
licitado los señores que d continuación se expresan, las cuales 
se publican en la Ga c e t a , según copia literal de las descrip
ciones de las mismas presentadas por los interesados, con 
arreglo á lo prevenido en el Real decreto de $0 de Noviembre 
de 1850.
D. Francisco Casa Vilaplana, vecino de Alcoy, una marca 

para distinguir los libritos ó carteras de papel dé fumar de su 
fabricación.

«Se imprimirá sobre papel del llamado continuo del tama
ño regulár de los libritos ó carteras, pudiendo serlo en dife
rentes colores, y siendo el artefacto sobre que ha de estamparse 
una prensa de imprimir.

La citada marca consta de dos partes ó. cubiertas, tanto en 
libritos como en carteras, cada una de las cuales tiene la forma 
de un cuadrilátero paralelógramo.

En la cubierta superior ó la del anverso se halla grabada 
una vista de Zaragoza representando la Catedral, grupos de 
edificios inmediatos y un puente sobre el Ebro, cuya vista 
existe sobre la siguiente inscripción: Zaragoza, vista general.

La segunda cubierta, ó sea la'dél reverso, contiene casi en 
el centro un pilar, sobre el ¿Éédío jde éste una pequeña cruz y 
encima del pilar una virgen con corona y un niño en brazos* 
formando todo una figura, sobré la cual se halla la siguiente 
inscripción dentro de una especie de cinta: Propiedad de. AL 
pié del pilar expresado y formando medio círculo esta otra inŝ * 
cripcion: Taller de libritos y carteras, en cuyo centro de dicha, 
inscripción se encuentra un círculo ovalado con otra inscrip
ción que dice: Francisco Casa y Vilaplana. Al centro de ambas 
inscripciones la palabra de y dentro ae la inscripción del círculo 
ovalado Ir palabra Alcoy. Todas las referidas inscripciones son 
en letras mayúsculas.»

La razón social Almirall Hermanos, domiciliada en Barce
lona,, dos, marcas para distinguir algunas de las clases de papel 
de su fábrica, tanto en las cubiertas de las resmas como ai 
trasparente en cada pliego de papel.

1.a «Representa una rueda de molino iluminada, encima de 
la cual descansa,un roble que constituye el signo espeeial y di
recto que garantiza la marca. Encima del roble revolotea una 
paloma, y rodean á dicho árbol dos ramas, una de laurel y otra 
de palma, atadas con un lazo en el cual hay un lema que dice: 
Marca de Fábrica, el Roble. Al centro de la marca, figurando 
estar clavada á la rueda de agua, se ve;una vista de la villa de 
Qapellades, distinguiéndose en primer término el edificio-fábri
ca. La base de la marca consiste en una peana con la siguiente 
inscripción: Fábrica de papel de Juan y Francisco Almirall y 
Lhoiá, Capellades, Depósito en Barcelona*
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2.* Marca trasparente, en cuyo centro se ve un óvalo cir
cunscribiendo un roble, que constituye el signo especial y di
recto que garantiza la marca. Encima del roble revolotea una 
paloma, y rodean á dicho óvalo dos ramas, una de laurel y otra 
de palma. Debajo hay un lema que dice: El Roble, y luego, las 
iniciales J. y F. A. y Ll.»

D. Francisco Poquet y Pamies, Farmacéutico, vecino de 
Barcelona, una marca para distinguir los productos de su Far
macia. , , , , ,«La parte inferior esta formada por un terreno del cual par
ten dos palmeras con una culebra enroscada, y entre medio de 
las palmeras descansa un óvalo. En la parte superior del óvalo 
hay una copa con una culebra enroscada, que representa el sím
bolo de la Farmacia. Dentro del principal óvalo hay otro óvalo 
inscrito más pequeño, y alrededor de este y dentro del espacio 
de los dos óvalos hay unas letras que dicen: Doctor F. Poquet y 
Pamies, Barcelona. Dentro del espacio del óvalo pequeño y co
locado al centro, hay dos letras entrelazadas F. P., que son las 
iniciales del autor, ó sea Francisco Poquet.»

D. Isidro Prat y Guardiola, vecino de Badalona (Barcelona) 
una marca para distinguir los anisados de su fabricación.

El diseño tiene la forma de un octágono irregular.
«En el centro, dentro de un círculo, aparece sobre fondo 

"blanco la ñgura de una mona sentada con los pies cruzados, 
teniendo en la mano derecha un anuncio con un rótulo que 
dice: P ru é b a m e  y  verás el $usto que encontrarás, teniendo éñ su 
derecha una mesa con seis botellas lacradas, y á su izquierda 
una botella mayor y una copa medio llena, y en la mano iz
quierda tiene una botella forrada de mimbre, también lacrada; 
debajo de la mona y sobre un fondo de color de canela se halla 
el rótulo que dice: Marca de fábrica. Debajo de todo lo expues
to y dentro de otro círculo cortado por otros dos más peque
ños y sobre fondo encarnado se encuentra Isidro Prat y un 
adorno en forma de cruz, Badalona; debajo, y sobro el lado in
ferior pequeño del octágono y en fondo de color de canela, apa
rece J. Ginerés y CS (en una línea) y debajo Unicos importa
dores. En los otros costados ó lados pequeños del octágono tres 
círculos pequeños con los extremos blancos, y en el fondo de 
los mismos se destacan varios instrumentos para la fabrica
ción de licores. Sobre el lado superior pequeño del octágono y 
sobre el círculo que aparece sobre la cabeza de la mona hay un 
letrero que dice: Destilación especial, y entre este círculo y los 
otros iguales que se hallan á derecha é izquierda de la mona y 
que cortan la circunferencia exterior y sobre fondo encarnado 
aparece con letras blancas el siguiente Anisado (aquí el círculo 
pequeño superior) Refinado.»

D. José Casasempere Valor, vecino de Alcoy, una marca El 
Pozo, para distinguir los libritos de papel de fumar de su fa
bricación.

«Se compone de dos partes ó tapitas, en la primera de las 
cuales y en el centro de un rectángulo sobre la base mayor de 
éste se destaca la figura de un pozo de forma circular formado 
al parecer de piedras lisamente labradas, y en su parte poste
rior y al lado izquierdo aparece clavado un hierro que sostiene 
la garrucha con su correspondiente cuerda atado á uno de sus 
extremos el cubo de sacar agua, el cual descansa sobre el borde 
del lado derecho de dicha parte posterior. Encima de dicho 
grabado se lee: Fábrica de José Casasempere y Valor, y á sus 
lados: El Pozo.. Propiedad. En la segunda tapita lisa y sin 
adorno alguno dice: Alcoy. Para carteras contiene uña tercera 
tapita lisa y también sin adorno en que se lee: PapeVde hilo. 
Cuyo distintivo se ha de estampar lo mismo sobre papel blanco 
que de colores é igualmente con una ó varias tintas.»
. D. Rosendo Klein y Noriega, vecino de Barcelona, una 

marca para distinguir las pastillas americanas que elabora y 
expende en cajitas.

«La marca está formada por una cajetilla de imprenta rec
tangular, de 24 milímetros por alto y 50 milímetros por ancho, 
incluyendo dentro un filete corrido por los cuatro lados la 
inscripción siguiente de imprenta y variedad de caracteres, á 
saber:

Primera línea, Pastillafamriemas; segunda, interpuesto 
de en carácter menudo, Clorato de potasa comprimido; tercera, 
interpuesto para en dicho carácter menudo, las enfermedades 
de la garganta, los caracteres de las tres líneas mayúsculas y 
diversos entre sí, siguiendo otras cuatro líneas de pequeñas 
minúsculas que dicen: anginas, bronquitis, ulceraciones de la 
boca y de la laringe, salivación mercurial, fetidez del aliento, 
extinción de la voz, etc. etc, Exíjase esta marca.

Finalmente como marca especial vese impreso por separado 
en el centro del cajetín, y en color violeta, un sol formando un 
pequeño círculo radiado con 28 rayos interpolados de otros 
tantos menores y más finos que son dobles entre los últimos 
tres rayos del borde derecho inferior, y dentro del círculo se 
dibuja una cara de toscas facciones, pero de grabado bastante 
fino y algo de puntillado en la parte de batimento.»

Conforme á lo dispuesto en el citado Real decreto, los que 
tengan que hacer reclamaciones contra la concesión de estas 
marcas deberán presentarlas en el Conservatorio de Artes, sito 
en la planta baja de este Ministerio, dentro de los 30 dias, con
tados desde el en que se publique esta relación en la  G a c e t a .

Madrid 83 de Agosto de 4882.=Ei Director general, Pedro 
Manuel de Acuña.

Universidad Central.
SECRETARÍA GENERAL.

En cumplimiento de lo prevenido en el art. 82 del regla
mento para la enseñanza de Practicantes y Matronas, desde 
el 15 al 30 de Setiembre próximo quedará abierta en esta Se
cretaría general la matrícula para el semestre que empezará 
en i.® de Octubre y terminará en fin de Marzo próximos, para 
dichas enseñanzas.

Para ser inscrito en la matrícula de Practicantes, se re
quiere:

1.® Haber cumplido 16 años de edad.
2.° Haber sido aprobado en un examen especial de las ma

terias que comprende la primera enseñanza elemental com
pleta.

Este exámen debe verificarse en la Escuela Normal de 
Maestros ante dos Profesores y el Regente de la Escuela 
práctica.

Para ser admitida á la matrícula de Parteras ó Matronas 
es necesario:

4.® Haber cumplido 80 años de edad.
2.® Ser casada ó viuda.
Las casadas presentarán licencia de sus maridos autorizán

dolas para seguir estos estudios, y unas y otras justificarán 
buena vida y costumbres por certificación de sus respectivos 
Párrocos.

3.® Haber recibido con aprovechamiento la primera ense
ñanza elemental completa.

Esto se comprobará por medio de un exámen, que se hará 
en la Escuela Normal de Maestras, componiendo el Tribunal 
la Directora, la Regente y uno de los Profesores auxiliares.

Todos los requisitos que se exigen para poderse inscribir en 
la matrícula de Practicantes y Matronas habrán de acreditarse 
en forma legal ántes que espire el plazo señalado para la ma
trícula.

Lo que de orden del limo. Sr. Rector se anuncia para cono
cimiento de los interesados.

Madrid 25 de Agosto de 1882,=E1 Secretario general, Leo
poldo Solier.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de la Deuda pública.
Relación de las inscripciones intrasferibles de la renta perpé- 

tua al 3 por 1Ó5 que esta Dirección general ha remitido desde 
el i.° al $6 del actual á las Delegaciones de Hacienda de las 
provincias que á continuación se expresan para su entrega 
á las corporaciones ó establecimientos á cuyo favor se hallan 
expedidas.

CAPITAL
CORPORACIONES Ó ESTABLECIMIENTOS n o m i n a l .

i  QUE CORRESPONDEN. Reales. Cénts.

PROVINCIA DE ÁLAVA.
Obra pia de la Trinidad, eajQuiiítanás............. 8.439
Ayuntamiento de Monasterio-groen. . ............. 311*70

PROVINCIA DE ALBACETE.
Ayuntamiento de Hellin.................................... 838.559*84
Idem de Sietor.................................................... 65.337*96
Idem de Albacete................................................ 3.658*80

PROVINCIA DE ALICANTE.
Ayuntamiento dé Penáguila .............................. l.$$8‘56
Casa Misericordia de Orihuela........................ 9.731*68

P r o v i n c i a  d e  a l m e r í a .
Hospital de San Juan Bautista de T o led o ..... 589‘68

PROVINCIA DE ÁVILA.
Ayuntamiento de Casas del Puerto de Villatoro. 1.784*16
Idem de Hoyoredondo......................................... 1,5.708*44
Idem de Santa María del Berrocal.................... 4.137‘9$
Idem de Santa María de los Caballeros.. .......... 4.354‘68
Idem de San Miguel de Serrezuela..................... 37.767*48
Idem de Narros del Castillo............................... 69.815*76
Idem de Casas del Puerto de Tornavacas.. . . . . 35.816*78
Asocio de panaderos del Barco de Avila.. . . . . . 98.534*60
Ayuntamiento de La Aldehuela........................ 338*58
Idem de Palacios de Goda................................. 8.669*58
Idem deArévalo........................ ......................... 3.881*9$
Idem de Santa María de los Caballeros........... 579*48
Idem de Hoyoredondo........... . ...................... 1.900
Idem de San Bartolomé de Béjar...................... 18.388

PROVINCIA DE BADAJOZ.
Ayuntamiento de Albur querque. . . . . . . . . . . . . . 84.488*98
Idem de Don Benito... . . . . . . , . . . . * . • • •..*• •• 10.660*66
Idem deFregenal. •. • . . . . . .  ....••••• • • • • * *«• 3.000*5$
Idem de Villafranca............................................ 4.718*84
Idem de Valencia de Ventoso............................. 1.890*64

96.750*7$
Idem de Mórida......... ........................................ 86.600*96

17.360
8.460,

Idem de Trujillanos........................................ 349.570*80
Idem de Veracruz de Badajoz............ . . . . ......... $.141*04
Idem de Zarza junto Alanje........................... .. 815.851*15

PROVINCIA DE BARCELONA.
Ayuntamiento de Arenys de Mar...................... 8.961*56
Idem de Villafranca del Panadés...................... 998'18

931
7.315*84

Magisterio de Calders......................................... 778*56
Ayuntamiento de Mollet..................................... 80.153*40
Idem de Villafranca del Panadés................... 1.516*84

PROVINCIA DE BURGOS.

Ayuntamiento de B&rbadillo del Pez.............. 19.669*96
ídem de Miravecñe.. . ........#........... . 13.793*08
ídem de ftublacedo de Arriba................ .......... 93.005*88

4.807*9$
Idem de Concejo de Puentearenas.................... 687*16
Idem de Concejo de Dordoniz--------- ---------- 1.619*68
Idem de Valdorros........v  * * *.......... 53.493*60
Idem de Villamiel de Muñó........... ..................... 5.033*58
Idem de Revilla Vallegera................................. 18.917*58
Idem de Olmos junto Atapuerca..................... 45,893*36

9.577*84
Idem de Pedrosa de Muñó........................ ......... 4.983*84
Idem de Toba de Valdivielso......... .............. . 134.155*56
Trlpm d a T o r r e . 18.848*84
Idem de Arroyuelo............................................. 11.338*38

PROVINCIA DE CÁDIZ.

Ayuntamiento de Puerto-Real.................. .. 35.779*80
Idem de Veger de la Frontera........................... 14.157*60
Idem de Sánlúcar de Barrameda........................ 8.719*84

71.488*04
Idem de Arcos de la Frontera........................ ; . 881.489*10
Idem de Alcalá de los Gazules........................... 1.314.947*50
Idem de Bornos......................... ......................... 13.798*90

5.830

Idem de El Gástor..............................................
o7.U87‘80
26.055*20

323.770*80
Idem de Jimena de la Frontera........................ 236.515*70
Idem de Torre Álñaquime................................. 17.920*80
Idem de Trebujena................ ............................ 248.813*40
Idem de Villaluega del Rosario....................... 946.743*70
Idem de Jerez de la Frontera............................. 823*16
Idem de Medina-Sidonia....... . .......................... 47*52
Idem de Puerto de Santa María........................ 11.515*28

3.214*60
Idem de Alcalá de los Gazules................... 124.332*48
Hospital de la Caridad de Algeciras ................. 4.878*08
Hermandad de Caridad en Zahara............ 10.602*32
Patronato Manuel Irribarro en Cádiz............... 1.625*96

PROVINCIA DE CASTELLON.

Ayuntamiento de Gabanes........................... . 1.818*68
Idem de Cervera del Maestre............................. 2.955*68
Hospital de Castellón......................................... 1.298*52

CORPORACIONES Ó ESTABLECIMIENTOS
k QUE CORRESPONDEN.

CAPITAL
n o m i n a l .

Reales. Cénts

Ayuntamiento de Villafarnés.............................
Idem de Cervera del Maestre.............................
Idem de Culla................................................
Idem de Salsadella.............................................

615*60
9.690*08
6.384*04

8 i m
PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

Ayuntamiento de Almagro...................... .
Idem de Agudo....................................................
Idem de Fernán-Caballero.................................
Idem de Bolaños.............................................
Idem de Valdepeñas................................. .
Idem de Puertollano...........................................
Hospital de San Pedro en Carrion de Calatrava.
Idem del Refugio en Ciudad-Real................... .
Ayuntamiento de Almagro................
Idem de Villahermosa........................................

83.678*38 
97496*88 

837 087*96 
89.895*80 
10 087*88 
84066*96 
lo  66*44? 
<1.563*78 
& 161‘78 

18,814*18
PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Ayuntamiento de Montilla............... ....................
Idem de Villafranca..........................v . .................
Idem de Cañete de las Torres............................
ídem de Rujalance............................................ ..
Idem de Hiñojosa del Duqgé..........•
Idem de Cuatro V il®  dePCoñdado.. .  . v ....... ..
Idem de' Sañta Eufánia . ...............¿v. ..............
Colegio de la Concepción de Lueena ............ ..
Idem del Espíritu Santo de Baena.................
Hospital de Caridad de Hinojosa.........................
Obra pia de la Caridad de Espiel. , . . . . . . . . . . . .
Patronato de Lope G. de los Rió» en Córdoba.. 
Hospital de San Jacinto y Nuestra Señora de

los Dolores...........................................................
Idem de Jesús Nazareno en Montoro..................
Caudal de Agustinas de Lueena...................
Hospital de Refugio de Granada.........................
Colegio de Huérfanos de San Ildefonso de Mon

toro .......... ... ...................................................
Ayuntamiento de Montoro,...........................
Idem de Pílente Genil...........................................

8.708*78 
1436*84 

750*78 
8,063*78 

883*40 
77986 
77,986*80 
8 581*98 

894*64 
1.048*36 

819*9$ 
84.048*9$

5.707*3$
9.484*36
8,358*40
aooo

089*88
81-873
lc6C)l*8Í

PROVINCIA DE CUENCA.
Ayuntamiento dé San Elementé;. . . .  . .  ¿ . ■. . .
Idem de Motilla del Palancar .......................... ..
Idem de La Parra.. . ....... .........................................
Idem de Belinchón . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . v . .
Idem de Villar del Horno.........................
Idem de Montalbanejo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de Cañaveruelas... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de Cuenca..................................... .................. \
Idem de Tr&gacete.....................................................
Idem de Tarancon. ............. ......................................
Idem de Las Pedroñeras........................... ..............
Idem de Boniébes... . . . — . . . . . .  . . .  . .
Idem de Vindel................. . . . . ..............................
Idem de Olmedilla de Arcas. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de Ledana. . . .  v * ^ ^  * - * * ' * *  *•••••••
Hospital Fúentelespino de Moya.. ..... . . . . . . . .  •
Ayuntamiento de Tarancon....................................
Idem de Villarejo de Fuentes ............................
Idem de Villarejo de la Peñuela......................
Idem de Valdecolmenas dé Arriba.......................
Idem de Villanueva de Guadámajud.. . . . . . . . .
Idem de Villarta.. . . .  . w .
Idem de Valdecabras.......... ............ .................... ..
ídem de Valverdejo. . . . . . . . . . . . . .  .
Idem de Verdelpino de Huéte.. . . . . . . . . . . . . . .
Idem de Villalva de la Sierra.. . .  . . . . . . .  ^. . . .
Idem de Villar del Humo.. . . . . .  . . . . . . . . . . . . .
Idem de VillardélHorñó. . . . . . . . . . .  . . . . . . . .
Idem de Yillagarcía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de Villar del Saz de Arcas............. ............
Idem dé Villarejo Seco........................... ...............
Idem de Valdemeea....................... ............
Idem de Valtablado de Beteta.. . . . . . . . . . . . . . .
Idem de Valbermoso de Alarcon..................
Idem de Villar de Domingo García............... ..
Idem de Val de morillo........................................... ,
Idem de Villar del Maestre........ ................ ..
Idem de Cuenca........................................................
Idem de Culebras................... ..
Idem de Villar del Saz de A r c a s . ; . . . . . . . . . . ; .
Idem de Valdecolmenas de Abajo.. ; . . . . . . . . . .
Idem de Motilla dél Palancar.............................. ..
Idem de Huélves..................................... ..........
Idem üe Iíuete ............................................................
Idem de Casas de Fernando Alonso.................
Idem de Alcázar del Rey..............................

'-'3.«7̂ SSÍ
1d049*|Í

18,604*76

• 09‘38 
49S6‘68

‘■UWS

2.o03‘44 
8.70312 

64870‘68 
991*16 

SSJSl'Sg 
!> 57*85 

320.871*47 
2.897*97

13 710 32

■1.812*64 
14999*97 
4316*78 

120 214*40 
3,263*29 

22.339*96 
13.999*96 
7.812*02 
9.3 -7*98 

18.000 
2.800*80 

20.698*97 
18.066*01 

799*98 
7.143*85 

41.012*20 
6.! 31*80 

88.041 
79*56 

1.330 
17.791*72 
1.187*48 

972*84 
7.600*04

PROVINCIA DE GERONA. 
Ayuntamiento de San Cristóbal de Baget... . . .
Hospital de Perelada....... ................................ ..
Idem de Cadáqués............... ...........................
Idem de Llers.................r r ; . ; ; ..........................
Ayuntamiento de Bañólas.....................
ídem de Torroella Montgrí... . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de Pardinas................ ..... .......... ..............

19.014*76
618*92
778*56

3.363*20
7.516*92
3.944*20
6.176*92

PROVINCIA DE GRANADA,
Ayuntamiento de Baza...................................
ídem de Lobras................... ..... .............. ...........

Idem de Alhama ................... ...........¿ .
Idem de Colomera............. ...............................
Idem de Galera.................................

Idem de Iznalloz.................... ........................
Idem de Motril.........................................
Idem de Molvizar.......................................
Idem de Monachil............................... ...............
Idem de Maracena........ ....................................

Idem de Olivar....... ...........................................

5.064
4.367*76

37*16
162*48
379*04

5.376
462.539*41
490.057*53

■1.602
3.133*38

119.813*25
2.464*15

23.660*78
12.863*92

PROVINCIA DE GUÁDÁLAJARA.
Ayuntamiento de Sotillo.......................
Idem de Pioz.......................................................

Idem de Almonacid de Zorita............................
Idem de Torrecuadrada de los Valles................
Idem de Málaga del Fresno..............................

Idem de Valtablado del R io ............... ..............
*Idém de Saéecorbo.......................... .

26.053*44
115.803*24
28.098*52

419.901*44
20.579*84
9.925*12
2.892*40

7*12
108.089*76
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COR CIONES Ó ESTABLECIMIENTOS
Á QUE CORRESPONDEN.

CAPITAL
n om in a l.

Reales. Cénts

Ayunta a . 
Idem cíe ■ 
Idem de :.n

- fo de Arroyo de las Fraguas..........
o z o n ............................ ....................
: mareos................. ......................... .

3.S57‘o6
10.B45‘08

S6S.»80‘20

Ayuntan, G 
Idem  de i
Idem de >.•;•!

PROVINCIA DE GUIPÚZCOA.

■vástegui.....................................  . . . .
a n . . o # . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o

14.802*92
84.401*20

13b.677‘50

Ayunta 
Idem de  ̂
Idem de . 
Idem de / 
Idem de , 
Idem de 
Idem de t-u 
Idem de 
Idem d 
Idem df a 
Benefic; 
Idem dt 
Patronal
Ayunta....
Idem do Y.i

PROVINCIA DE HUELYA.

fo de S ev illa ....................................
<uer.............................................

*• rocal..................................................

^onte......................................... ..
bra leon ................................. . . .........
aguer..................................... ...............

amonte....... . , ........... .........................
Je Bollullos par del Condado

b. - león................................................
’or so Sánchez Barrera de la Palma.

n.<» oe Paterna de Campo.................
iílalva de A lco r ..................................

94.460*36
11.872*40
6.140*3^

30.147‘84
6o.812‘80
2.885*68 

63.53 i ‘64 
8.49 4‘96 

205.201*28 
4.211‘84 

507*23 
585‘36 

2.248*92 
1.529.621*60 

.519.915*72

Ayuntare o 
Idem ib-- V;. 
Idem  de (;■> 
Idem de i*\ 
Idem de P¡

PROVINCIA DE HUESCA.

oto de P lan .......... ...............................
: Grado....... ..........................................
■ ierlenas .........................................
•oyo de M &rguillen............... .............
a o........... .................. ........... ..............

2.955‘68 
2.975‘36 
4.448‘44 
1.9^7*60 
2.451

Ayúntame 
Idem de A  
Idem de IJ

PROVINCIA DE JAEN.

•to de Cambil.....................................
le n ................. 4

37904 
d.376‘12 

12 Q78‘84
Idem de A 
Idem de n 
ídem  de o 
Idem de M: 
Idem oe Q 
Idem de ó i 
Idem de ■: 
Idem de -  
Idem ó- r 
Idem de u? 
Idem de ■'* 
Hospital o 
Idem de Ij 
Idem de Q;

jo ñ a .................
nos.................................
re del Campo.....................................

ii «h a -R ea l....... ...................................
u sada........................... ..
üdújar............................... :
mena................................. .
d i nueva de la. Reina........ ..
: osan ta,. . . . . . . . . . . .  ,
i'* do Santo C r is t o . . . . . . . . . . . . . .
- i l la . . ...................................
Aléala la Real

• la ......................
i oada ..........................

1.401*32
3.695*76 
4333*20 

710*84 
765 72 

22.896*80 
1.420 

13.823*76 
521*28 

2.673*20 
8.521*52 
6.487‘80 

340*76 
1.313*92

Ayuntaron 
Idem de í í , 
Idem de A;

PROVINCIA DE LEON.
* o de Castrocalbon. . ..............
-eco de T a p ia . ........................ •
rga ................................................... y

296*56
3.230*04

316*56

. ?$£miGtíA m  LÁRI2A* 
AyoBtomféiJto de J W r i d * . » ................
laem  A  : atapeclx..........................................
M agisteao ele Meisoteras ................ ................. .
Hospital de Santa Cruz y  Misericordia de Vich. 
Idem  civil ..ta Cervera. . .  . .  ,
Idem  de o oes de Balaguer........................... .
Idem  geofogi de Lérida...................................

5.916*24
2.456*92
6.926*84

874*16
6.073*16
1.300*68
1.015*20

Ayuntama 
Idem de Se 
Idem de A  
Idem de H; 
Idem  de v 
Idem de Pt 
Idem de S¿ 
Idem  de H 
Idem cíe u- 
Idem de T !

PROVINCIA DE LOGROÑO.

' - to de Najera .....................................
;rzauo.....................................................
• ¡o Domingo. ....................................
-ra m e ilu r i...................., ....................
Aglobar........ ........................................
■merigos..................... „ ....................

ruó Domingo.......................................
-rram elluri........................... ...............
;n Vicente de Sonsierra.. . ................
u.dciilla...........................

147*52 
1.631‘56 

432 
45.489*40 

5.015*04 
866*48 

11.85560 
3.180‘16 
2.137*48 

21.945*16

Ayuntam - 
Idem d* 
Idem d" ' 
Idem d-* 1: 
Idem de < * 
Idem de * 
Idem d - 
Idem de V 
Idem de ' 
A i Teólo.. 
Ayunte m . 
Idem de B< 
Idem de H 
Idem de d 
Idem de B 
Idem d- v 
Idem d.- P 
Idem d‘ >> 
Idem d'1 f ' 
Idem de P 
Idem dé 
Idem dé C 
Idem de t< 
Idem d ; a 
Idénr de 
Idem -¿e L 
Hospital d

PROVINCIA DE MADRID.

uo de Rozas de Puerto-Real.. . . . . .
añares el Real.................... ........

*o¿i te del Ta jo...............................
'* m . . . . . . . . .

remocha................
Agustín..........................
nueva de Perales..........................

da gamella......................... .
Segovia............................. ...........

o de Pinilla del Valle....................
1 ioute del Tajo......... .....................
y de4 Manzanares...........................

z» nares él Real......... ...................
"■ni de la Sierra.................... .
Agustín........................ .
ñuta....................................

m .........
>enar de Oreja.. . . . . . . .

’■ édo de Chávela................. .. .
la b r a d a . . . . . . . . . . . .......

aiso...................................
n?e el Saz.......................... ..

b'- vendas......................... ............... .
pedreta............ .............................

Rozas..........................................
Atezan a ..........................................

801*96 
12.386‘24 
15.034*52 
2.530*76 
2.000 

17.645*36 
21.716*96 
2.355*64 
1.766*76 

702*68 
, 2.884*20 

6.737*88 
6.180*76 
5.627*80 
2.851*88- 
1.987 68 
4.60-i«60 
4.180 
d.230‘52 
1.235 
6j§68‘52 
1.054*52 

58.900*36 
9.549*44 
4.526*32 
■2.214*68 

981*48

Ayúntame 
Idem de 0 
Idem de a  
Idem s_, e t i 
Idem do V 
r&m.de d 
Hospital u

Hpspita < 
Idem ae 9 
Idem de R 
Xflfém de R 
Ayuníamu 
Idem de U

PROVINCIA DE MÁLAGA,

a A ) de Mar bella......... .. . • ,
órtes de Ja Frontera............ ...............
n quera .......... . ........................ .

cuz Málaga.................. * *.! *
..................................

• ^an Juan de Dios de Antequera. . .
ia de Ronda .......... .............. ....... . . .
é Sin Juan de Dios de Véle?... . . . . . .
é icordia de Mar bella.....................
í; 1 Ana de Málaga..... ............... ..
* *■ Juan dé Dios de Málaga.. . . . . . . .
3 -o  de Car tama..................................
f rw.laum y Benadalid........................

574*48
3.707*88

12.954*28
6.424*40

722
13.102*48
84.958*04
2.004*84
4101*88
2.379*12

14.8Í3¡9S

17.7títí‘73
10.333‘35

CORPORACIONES Ó ESTABLECIMIENTOS
Á QUE CORRESPONDEN.

CAPITAL 
nom ina 1.

Rea le s .  C en ts .

PROVINCIA DE MURCIA.

Ayuntamiento de Cartagena.............................. 2.372*64
Idem de Muía .............................................. 864*48

PROVINCIA DE NAVARRA.

Ayuntamiento de Piedramillera........................ 2,375*04

PROVINCIA DE ORENSE.

Ayuntamiento de A llariz.................................. 987*52

PROVINCIA DE OVIEDO.

Ayuntamiento de Grado..................................... 17.346*28

Idem de Cabranes............................................
OtOlO OU
6.783*96

Idem de Pilona................................................... 2.944*56
Idem de Oviedo.................. ....... ..................... 6.899*04

PROVINCIA DE FALENCIA.

3.940*92
Llem de Villasabariego..................................... * 5.388*64
Idem de San Cebrian de Campos...................... 2.049*28
Idem de Santibañez de Ecla....... 3.793*08
Idem de Torre de los Molinos..................... . 591*16
ídem de Val decañas................ 1.963*04
Idem de Minanés ............................... 4.482*76
Idem de Villaescusa de Ecla............................. 1.540*12
Idem de Grijota............... 4.633*48
Idem de Villanueva de la Cueva....................... 640*36
Idem de Palenzuela.......................................... . 2.533*52
Idem de Baltanás....... ......................  .......... 342
Idem de Villanueva de la Cueva........................ 5.497*72
Idem de Abía de las Torres............................... 1.168*48
Idem de VillosiUa de la Vega............................ 493*76
ídem de Población de Arroyo............................ 1.434*52
Idem de Villasarracino..................... ................ 532
Idem de Villaviudas........... .............................. 3.106*76
Idem de San Nicolás del Real Camino............. 1.178
Idem de San Llórente del Páramo................. 1.514*32

PROVINCIA DE PONTEVEDRA.

Ayuntamiento de Salvatierra............................ 6.393*12
Idem de Tuy........................ ............................ y 8.255*20
Idem de Campo............................................... 2.985*20
Idem de Redondela............................................ 2.167*48
Idem de Villagarcía........................ .................. 6.646*28
Idem de Fornelos......... ...................................... 3.940*88

PROVINCIA DE SEGOVIA.

Ayuntamiento de Collado Hermoso.................. 57.873*80
Idem de Olombrada........................................ 642*36
Idem de Hinojosas........................................... 5.921*56
Idem de Navas de San Antonio...................... 4.910*84
Idem de Grajera.................................................. 49.174*36
Idem de Castrillo de Sepúlveda . . . . . . . . . . . . . . 30.971*44
Idem de Bercimuel.................... ..................... 23.647*32
Idem de Garcillan............................................ 108199*48
Idem de Tabanera del Monte.............................. 39.902*12
Jdem de Carboj^rp el- Mayor. . . . . . . . . . . . . . . . . 549*80
Tdehi dd Garcillan. * . « . • • « . . . . . . . . . . . .  • . . . ,  •» 427*52

PROVINCIA DE SEVILLA.
Ayuntamiento de Alcalá de Guadaira.............. 31.283*20
Idem de Carmoná............................................ 9.567*20

7.796*76
Idem de Osuna.............. ............................. 786*24
Idem de Pedrera................................................. 2.944*60
Idem de La Rinconada....................................... 3.154*68
Idem de El Arahal............................................. 829*56
Idem de Ecija.................................................. 2.731*04
Idem de Dos-Hermanas...................................... 2.227*12
Idem de Moron (de la Frontera)........................ 5 159*60
Idem de Fuentes de Andalucía................. . 3.243*12
Idem de La Puebla de los Infantes................... 4.442*64
Idem de Coria del R ío........................................ 9.579*84
Idem de Alcalá de Guadaira............................. 1.279*40
Idem de C, besas de San Juan........................... 1.705*72
Idem de Cantil lana............................................ 5.554*24
Idem de Carmoaa.................. .......................... . 2033*72
Idem de Dos-Hermanas ................................... 2.047*52
Idem de Fuentes de Andalucía..................... 69.546*36
Idem de Mairena de Aljarafe............................. 284*28
Idem de Moren............................... ................... 546*72
Llem de Montellano........................................... 4.691*36
Idem de Pedrera................................................. 84.38636
Idem de Puebla junto á Coria............ .............. 1.013*92
Idem de Villanueva del R io............................. 8.423*68
Idem de Azoe Ico llar.......................................... 160.094*52
Idem de Marchena............................................. 4.896*80
Idem de Osuna.............................................. 15.825*44
Idem de Peñaflor........................... ................... 7.344*48
Idem de R o d a .................................................. 4.074*80

PROVINCIA DE SORIA.

Ayuntamiento de Abioncillo....... .................... 2355*64
Idem de Hoz de Arriba...................................... 7411*56
Idem de Puebla de Eca...................................... 1.335*20
Idem de Morales............................................. 44.332*04
Idem de Rejas de Ucero.................................... 16.098*52
Idem de Soria y Tierra...................................... 77.566*48
Idem de Vinuesa................ ............................... 27.609*84
Idem de.Tordesalas................................. . 3.560 60
Idem de Carranza de Abajo ........................... 21.954*68
Idem de Serin........................................... . 494*56
Idem de Sauquillo de Alcázar........................... 1.990*12
Idem de Ircecha...... ........................................... 7.410 88
Idem de Valdelagua...- ......... ................ 494*56
Idem de Castejon............................................... 886‘72
Idem de Carrascosa............................................ 8.553*84
Idem de Coto de San Estéban.................. 11.400*04
Idem de Ansegillo..... ...................................... 391*44
Idem de Ledesma........................... ................... 6.545*52
Idem de Alcoba de la Torre................... .......... 2.571*40
Idem de Las Aldehuelas........................... ..... 1.419*80
Idem de Serón...................... .......................... . 946*44
Idem de Poveda____ _________________________ 7.720*20
Idem de Barca............... ......................... 48,527*04
Hospital de Sigilen za ,.. ....... ............... .......... 7.524*32
Idem de BerJanga de Duero.............................. i  3.1 £9* 16
Ayuntamiento de Aldealices;........................... 757*40
Idem de Almarail....................................... 1.346*70
Idem de Aldealafusnte....................................... 45.371*33
Idem de Alcubilla del Marqués. . . . . . . . . . . . . . . 56 353*95
Idem* d&Acrijo$« •, « » »*»•«• • ¿«« « «<*« «••«•«••

CORPORACIONES Ó  E S T A B L E C IM IE N T O S  nom inal.
Á QUE CORRESPONDEN. —

Reales. Cénts.

Ayuntamiento de Beraton ...................................  22.230
Idem de Bayubas de Arriba................. !*.**/**/ 13655*55
Idem de Borducayada...................... .......! ] . .  1.120
Idem de Borzosa................................................... 158.246*50
Idem de Boeigas....................................... 114174*20
Idem de Oabrejas del Campo. ............................  47 269*40

Idem de Cabanillas.................. 9 (^0*10
Idem de Oiría ....................... ......................... «0 .8 4 Í ‘9S
Idem de Cubillos.................  q 267*59

Idem de Casillas de Berlanga........ lo  310*70
Idem, de Cueva de Agreda.................... 30158*48
Idem de Cirujales del R io ................... . . .  5 5 1 9 0 *5 5

PROVINCIA DE TARRAGONA.
Ayuntamiento de Aseó .................................  3  < ^ *0 4
Idem de T iv is a .......................... 33  0 7 0 -íq
Idem de Batea......................................................... 89.6B3 68
Idem de CastelvcII.................................................  290.41*64
Idem de Reus................................  I3 ‘i;8
Hospital de R iudom s.............................................  i r¡ 300'68

PROVINCIA DE TERUEL.
Ayuntamiento do Tronehon........................ . 143*96
jdem de Teniente...............................  822*92
jdem de A rc o s ............... ....................................... 3,G33‘80

PROVINCIA DE TOLEDO.
Ayuntamiento de la Calzada de Oropesa...........  10.068*96
Idem de E rustes............... .................................. 379*28
Idem de Marjaliza........... ........... , 24.232*48
Idem de las Ventas de Retamosa____! ! ! . ! ! ! . * !  L389;16
Idem de Cerralbos............... . 9 u
ídem de Pulgar............................... . i : . : . ; : : ; ; :

PROVINCIA DE VALENCIA.
Ayuntamiento de Cullera............................. . . .  10.279*80
Idem de Lugar nuevo de San Jerónimo.............  133*72
Hospital de A lc ira ................................................ 4.509*64
Colegio de niños huérfanos do San Vicente Fer- 

rer en Valencia..................................................  3.961

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Iciem de Tordesillas........................................... ... 10.030*04
Idem de Moral de la Paz................................. £ 970*16

Idem de Valdearces...................................  7 600*04
Idem de Valdeunqu illo........................................  14 259*56
Idem de V illagarcía........................................... £77  427*13
Idem de Canalejas.................................................  32.352*68
Hospital general de Simón Ruiz, de Medina del

Campo.................................................................. 2.666*32
Idem de San Andrés de Zaratan.........................  878*08
Instrucción pública de M ayorga.........................  2.535*60

PROVINCIA DE ZAMORA.
Ayuntamiento de Bel ver........ 782*32
Idem  de E m e s ia . .............. — —^  ̂ —  879*04
Idem  de Capital de Zamora.......... ......................  958*24
P ro p io s ^  Fermoselle...........................................  5.747*80
Idem de Quintamlla de U rz ... 4  750
Idem de Burganes de Valverde.............. .............  4  064*16
Idem de B retoeino................... 4 844*88
Hospital de hombres en Zamora........... ............  540 68
Idem de convalecientes de T o r o . . . .  I  756*12 
Ayuntamiento de Ferm oselíe..................  2 818*60

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Ayuntamiento de A lagon ......... £ 775*36

ñ em í 6 X ist;ah?11.í\ ............................................... 3.68i ‘28
í ' l em P ieflrat(‘,)ada........................................... 6.89<3‘o2
í j em A o v illa s ...................................................  5>9.408‘84
Idem de Orora......... 13  399

í j em P ue®ia.......................................................  46.2-08‘96
Idem de Jaraba....................................................... 12 807*88
Idem de Trasoñares.......................... 4 380 04
Idem de Sierra de Luna........ ................  4 497*52
Iaem de Orccjo.......................................................  84.729‘04
Idem de Aladren............................. g 7*4*28
Idem de Santa Cruz de Tobed.............................  6.108*36
í^ em £ ariñena..................................................  14.034*48

í^ em Jí0i lt0,n ..................................................  12,548*88
Idem de Pedrola ................................. 26 591*16
Idem de Castilicar......................................  40  i « 8*04
Idem de Used ..................................  4̂ 0
Idem de Belm onte.............................  (\o énn qft
Idem de Mombrevilla......................  ¿>o 42o'ie>

í í em  *le yrülai;rea l.................................................  47,975‘23
Idem dfi Mequmenza............... . 4-<«>l9 ,9®

í^e m j 6 2 f é4 ...........................................................  13.96o‘ l2
Idem de E! B r^g-o.................................................. 7.068‘04
Idem de Fuente de E b ro . ....................  20  4 59*42
Idem de Trasoñares............................ ! 1 i * *#.........  6 3^4*04
Idem de Torra lba.........................................  1 £59<68
Hospital de TorrelJas...........................................  1.220*84
Idem de Ateca.................... ................................ .. 1.376
Idem de Nuestra Señora de Gracia en Zaragoza. 1.374*04
Ayuntamiento de Jas Cuerlas.............................  217.154*28
Idem de Monegrillo............................................... ¿9 5  417*14

PROVINCIA DE BALEARES.
Ayuntamiento de A lga ida ...................................  559*04
Idem de La Puebla........................ ............  94  9 i£ ‘7«>
Idem de Petra .......................................................  *157*96
Idem de La V il Ja Sansellas............................. * ] 3.355*40

Madrid 26 de Agosto de 1882.=E1 Director general. José 
Creagh.

ADMINISTRACION PROVICNIAL

A d m in is t r a c io n  d e l  C o r r e o  C e n t r a l .

BIA 27«
C artas deten id as p or fa lta  d e fran q ueo  en  este  d ia . 

Nüm. 519 Balleste (Alons?),.—Tobarra.
ffip  firuzon (Bernardo).—Sin dirección,
521
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Núm. 522 Casado (Angel).—Salamanca.
523 Díaz (Feliciano).—Huertaliernando.
524 Ferruin (Antonio),—San Sebastian.
525 Fonavellar (Manuel).—Zaragoza.
526 Huidobro (Fructuoso).—Valladolid.
527 Merino (Salvador).—Alcabon.
528 Molina (Petra).—Segovia.
529 Moreno (Fermín).—Escorial Bajo.
530 Navas (Tiburcio).—Cebreros.
531 Batallo (Juan).—Noceda de Salcedo.
532 Peris (Diego).—Jumilla.
533 Roca (Angelita).—Lequeitio.
531 Rica Hermanos (Sres.)—Bilbao*
535 Santoña (Duquesa).—Santoña.
536 Udaeta (José Domingo).—-Giradalajara.

Madrid 27 de Agosto de 1882.—F^ Adm inistrador, José María 
Soler,

G a b in e te  e e n t^ a l  d a  T e lé g r a f o s ,
'Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

álos destinatarios.

DIA 27.

« r tu io if a o r lc w . d .ldS S ¡L urlo . Donloilio.

Cádiz.  ........ .. Antonio A lique .. . .  Fonda Comercio (au
sente).

L uchon    Enrique B arbaza... Cuesta Santo Domin
go (id.).

Sevilla..................  José Poso................. Fonda Comercio (id.).
Barcelona  Angela Moreno  Palma Alta, 18 y 20.
Medina del Campo Palau y F o rg a s .. . ,  Sin señas.
Portugalete  José Diaz.............. . Conde-Duque.
Ponferrada  Eugenio López... . .  Real, 2, segundo.
Sevilla................... Antonio Sánchez,.■ Cielo Andaluz.
Torrelavega  Aniceto A n tó n .. . . .  Alcalá, 9, café.
Tarragona  Merly de Iturralde. Cinco, calle del Reloj.
G ranada............... Luis López Mestre. Costanilla San An

drés, 4.
Oviedo...................  Antonio Meneses...  Plazuela Alamillo, 8,
A ran d a................. Joaquín M olinedo.. Vergara, 8.
P alm a...................  Pedro Fernandez.. .  Sin señas,

Madrid 27 de Agosto de 4882.=Por el Jefe del Gabinete cen
tra l, Tomás Soler.

ADMINISTRAClON MUNICIPAL.
Ayuntamiento constitucional de M adrid.

No habiéndose podido constituir la Junta municipal el dia 
21 último por no haber asistido el necesario número de seño
res asociados, se convoca nuevamente á la misma, con arreglo 
al art. 149 de la ley municipal vigente, para el próximo martes 
29, á las diez y media de la mañana, á fin de que tenga cum
plimiento lo prevenido en el art. 68 de la repetida ley.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 26 de Agosto de 1888.*=E1 Secretario, Enrique F er

nandez. —1

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros e¡ 

domingo 27 de Agosto de 1882.

INGRESOS.
NÚMERO Ú IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES»

Imponente* RneTO* Total ImporU
por imponen- de impo- en

continuación. te*. nentea. pesetas.

Central. — Plaza de San
M artin  ........... • 1.099 107 1.206 119.225

Sucursal 1.*—Plaza de San
M illan,núm . 1 1 . . . ......... 145 7 152 14.143

Idem 2.*-'Calle de Val
verde, núm. 3 7 . ’ 120 6 126 10.486

Idem 3.*—Calle de la Li
bertad, núm. 4   53 5 58 6.737

Idem 4.*—Calle del León, 
número 30  131 4 135 11.850

T o t a l e s   1.548 129 1.677 182.441

PAGOS EN LOS DIAS 25, 26 Y 27.

NÚMERO Ú IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

I
R «integro» Idem Total Importe

por á de en

»aldo. cnenta. reintegro». peseta»,

242 217 459 208.887

Ha correspondido autorizar las operaciones á los señores 
Consejeros siguientes; Duque de Veragua.=Conde de Villa
nueva de Perales. =3). Manuel Henao y Muñoz.—D. Félix 
García Gómez de la  Serna.=D . Manuel Caviggioli,==D. José 
Fernando Gouzalez.=Marqués de la Torrecilla.=D . Antonio 
Gil Leceta.=D. José Alvarez de Sotomayor.=D. Juan Anglada 
y  Ruiz.

El Director-gerente. =~P. A., Manuel Ballestero.
ADMINISTRAClON DE JUSTICIA

Juzgados d e  primera instancia.
BURGOS.

D. Francisco Dechent T fei cros Doctor en Derecho y Juez 
¿e  primera instancia de esta ciudad de Burgos y su partido. 

Por la presente pito, llamo y  á  Alejandro Gutiérrez

Garrido, n Luirá! do esta ciudad, de 20 años de edaqu soltero, 
c a r r e te ^  r]e ¿Cejo y Escolástica; es de estaf ara regular, 
PeI°* Castaño, ojos al pelo, nariz y boca regulare^, cai*a ancha 
Covu un poco ele bigote, y color moreno, para qo,e en el térm ino 
de 10 dias, á contar desde que esta requisitoria se inserte en 
el Boletín  oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r id , compa
rezca dentro de las cárceles de este partido á responder de los 
cargos que contra el mismo resu ltan  en la causa que me hallo 
instruyendo por el delito de viol ación; apercibido que de no ve
rificarlo ls parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á las Autoridades y 
sus agentes procedan á l&;busca, captura y segura conducción, 
caso de ser habido el Alejandro Gutiérrez, á la cárcel de esta 
capital, pues así lo tengo acordado en la mencionada causa.

Búrgos 22 de Agosto de 4882.=Doctor Francisco D echent.= 
Por mandado de S. S., Nicolás López.

CADIZ.—SANTA CRUZ.
1 D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Juez de primera instancia 

del distrito de Santa Cruz de esta capital.
Por la presente requisitoria, cito, llamo y emplazo á F ran 

cisco Cortés Parrado, cuyas demás circunstancias se ignoran, 
para que en el término de 10 dias, contados desde el siguiente 
en que aparezca la inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , com
parezca en este Juzgado y Escribanía del infrascrito á prestar 
declaración indagatoria en la causa que se le viene siguiendo 
por el delito de vestirse de guardia civil; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero á todos los Sres. Jueces de la Nación, Auto
ridades civiles y militares y demás agentes de la policía ju d i
cial, para que practiquen las más activas diligencias encamina
das á la busca y captura de dicho individuo; y caso de ser 
habido, disponer la conducción del mismo á la cárcel pública 
de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Cádiz á 17 de Agosto de 1882.=Eduardo B azaga.»  
Francisco Roldan.

CASTROPOL.
D. Narciso Neira y Domínguez, Juez de primera instancia 

de Castropol.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Leibas, za

patero, de unos 40 años, moreno, de estatura regular, natural 
de Mondoñedo, en lá provincia de Lugo, y ausente en paradero 
ignorado, para que dentro del término de 40 dias, á contar 
desde la publicación de este edicto, comparezca en este Juz
gado á prestar declaración en causa que se instruye por 
hurto  de ropas á María García Osorio, de Vega de Rivadeo; 
apercibido de que en otro caso le parará el perjuicio que haya 
lugar. . . . . ... .... .,.F

Dado en Castropol á 49 de Agosto de 4882.==Narciso N e ira .»  
Por mandado de S. S., Enrique Múrias.

FUENTE DE CANTOS.
D. Recaredo Culebras y Miranda, Juez municipal é interino 

de primera instancia de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á Don 

Antonio Fernandez Negrete, vecino de la ciudad de Sevilla, y 
con habitación en la calle de Santa María la Blanca, núm. 40, 
en dicha ciudad, para que en el término de 20 dias, siguientes 
al de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca ante este Juzgado con el objeto de que presente en 
el mismo la póliza núm. 244 que ha manifestado dicho señor 
tiene la finca incendiada; apercibido que de no hacerlo en el 
término prefijado le parará el perjuicio consiguiente.

Dada en Fuente de Cantos á 47 de Agosto de 4882.=Reca- 
redo Culebras y Miranda. =  Por mandado de S .S ., el Escriba
no, Manuel Martin.

GETAFE.
D. Alejandro Arranz y Martin, Juez de primera instancia 

del partido de Getafe.
Por el presente hago saber que en este Juzgado de mi cargo 

y Escribanía del que refrenda se sigue causa criminal de ofi
cio con motivo del hallazgo de un cadáver de un hombre des
conocido, como de 20 á 22 años de edad, estatura regular, 
próximamente de un metro 60 centímetros, de carnes regulares, 
su color debia de ser moreno, el pelo cas taño-oscuro, sin poder 
determinar las facciones por haber desaparecido completamen
te, así como tampoco sus demás circunstancias personales por 
estar completamente destrozado, cuyo sujeto, según declaración 
facultativa, ha muerto violentamente y quemado después, y 
estaba vestido con blusa azul, botones negros en las bocaman
gas, pantalón del mismo color de los llamados de malavida, 
sin chaleco, sombrero ni zapatos, camisa y calzoncillos de retor 
y faja negra de estambre muy estropeada, cuyo cadáver ha s i
do encontrado el dia 7 del actual en el camino de los molinos, 
término de Móstoles, y sitio llamado Cinco Ojos; habiendo acor
dado en providencia de este dia insertar el presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, por el 
cual se cita á cuantas personas tengan conocimiento del suceso, 
para que comparezcan en la sala-audiencia de este Juzgado á 
manifestarlo ó puedan sum inistrar algún antecedente respecto 
á quién fuere la persona cuyo cadáver ha sido hallado.

Dado en Getafe á 9 de Agosto de 4882.=*=Alejandro A rran z .»  
Por su mandado, Maximiano Diaz.

MADRID.—BUENAVISTA.
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez mu

nicipal del distrito del Hospital, é interino de prim era in stan 
cia del distrito de Buenavista, se cita y llam a á cuantas perso
nas presenciaron como á las doce de la m añana del 5 de Julio 
último, en la calle de las Infantas, la detención de Tomás Bui- 
trago y Aparicio, que arrojó dos cestas de fru ta  que expendía j

su esposa Simona Bernardos, cuyo sujeto al q u e r e r  ser deteni
do por una pareja del Cuerpo de seguridad pública, se abalan
zó sobre uno de estos, á fin de que en el término de 10 dias 
comparezcan en este Juzgado á prestar la correspondiente de
claración en la causa crim inal que se sigue contra dicho indi
viduo por atentado á un agente de la Autoridad.

Madrid 21 de Agosto de 48*82.=V.° B.°=Apolinar P erez .»  
El actuario, Bonifacio Guillen.

MADRID.—CENTRO.
En virtud de providencia del Sr. D. Julián Gómez García, 

Magistrado de Audiencia de fuera de esta Corte y Juez de p ri
mera instancia del distrito del Centro de la misma, se cita y 
llama por medio dei presente edicto y término de Í0 dias á los 
vigilantes números 173 y 460, Esféban Fernandez y Juan Gon
zález, que en el mes de Mayo de 4884 prestaban sus servicios en 
el Gobierno civil de esta provincia, cuyo actual paradero y do
micilio se ignora, á fin de que dentro del expresado término 
comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía del actuario á pres
tar declaración en causa crim inal que se instruye; bajo aperci
bimiento de que trascurrido el término sin verificarlo les para
rá el perjuicio que haya lugar.

Madrid 25 de Agosto de 4882. =V .° B .°=G om ez.»El actua
rio, Bartolomé Uceda.

MADRID.—HOSPITAL.
Yo el infráscrito Escribano del Juzgado de prim era instan

cia del distrito del Hospital de esta Corte.
Doy fé que en dicho Juzgado y por mi testimonio se ha 

dado cumplimiento á un exhorto del distrito de San Vicente 
de Valencia, procedente del expediente de subasta de varias 
fincas de la testam entaría.del Doctor D. Francisco Javier Bor- 
rull, al cual exhorto obra unido un ejemplar del Boletín oficial 
de la provincia de Valencia del 44 de Julio último, en el que se 
halla inserto el anuncio que contiene ios particulares del te
nor siguiente:

«Particulares del anuncio.—Diputación provincial de Valen
cia.—Por acuerdo de la Exorna. Diputación de esta provincia, y 
en virtud de la ley de 41 de Julio de 4878, Real orden de 24 de 
Mayo de 4879 y orden de la Dirección general de Propiedades 
y Derechos del Estado de 44 de Junio del año último, se saca
rán  de nuevo á pública subasta las fincas siguientes, proceden
tes de la testam entaría de D. Francisco Javier Borrull, y cuyo 
producto se destina á la construcción de un manicomio mode
lo; sirviendo como tipo para este tercer rem ate el 60 por 400 
del valor por el que salieron á la venta en la prim era subasta 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 5.9 del Real decreto de 23 
de Agosto de 4868.

El rem ate tendrá lugar ante el Juzgado de prim era in stan 
cia del distrito de San Vicente de esta ciudad, y por la Escri
banía de D. Enrique García Cañas, en el local de dicho Juzga
do, desde la  una de* la  tarde en adelanté.

Partido judicial de Valencia.—Dia 30 de Octubre de 4882.— 
Fincas en la vega de esta ciudad.—Número 4.—Una casa-mo
lino titulado de Les Monches, con dos muelas harineras, si
tuado en la vega de esta ciudad, cuartel de Patraix , vara de la 
calle de San Vicente, partida de Jesús, tra s t 3, núm. 5, del ca
mino de Picasent: linda por Levante con tierras de la herencia 
del Sr. Borrull; por Poniente y Norte con la acequia de F aba- 
ra, y por Mediodía con tierras de la misma herencia.

El cuerpo principal de este edificio con sus altos abraza la  
superficie de unos 490 metros cuadrados y 24 decímetros; en 
cuyo espacio se encuentran en planta baja la entrada, á dere
cha la oficina, con sus dos muelas, en el fondo de esta la m a
quinaria para limpieza, sin uso, y á la entrada la escalera para 
los altos, destinados á graneros, con más en planta baja una 
cuadra frente á la entrada.

Desde ésta á la izquierda se comunica otro cuerpo de edifi
cación, cuya superficie es de unos 422 metros cuadrados 40 de
címetros, distribuido en cocina, salita con dos alcobas y una 
lonja en bastante mal estado, sobre la que hay un sobrado de 
escasa importancia.

Por último, y por la izquierda de la entrada general se pasa 
á los corrales que se comunican directamente por otra puerta 
al exterior, cuya superficie abraza el área de unos 445 m etros 
cuadrados 26 decímetros, teniendo dos cobertizos en bastante 
mal estado. Este edificio, cuya total superficie es de unos 457 
metros 57 decímetros cuadrados, ha sido valuado nuevamente
en 4.200 pesetas.

El comprador de esta finca, además del precio del rem ate, 
deberá abonar el importe de las harinas existentes en el moli
no, según justiprecio que se haga por dos peritos, uno nom
brado por el mismo y otro por el arrendatario de la finca, y 
tercero en caso de discordia.

Y un campo de tierra  huerta en la vega de esta ciudad, si
tuado en la misma vara, cuartel y partida que la finca ante
riorm ente descrita: lindante por Levante con la acequia de F a- 
bara; por Poniente y Mediodía con tierras de los herederos de 
D. Mariano Pedrell, y por Norte con tierras procedentes de la  
testam entaría de D. Francisco Javier Borrull. Practicada su  
medición resulta ser su cabida de 44 áreas, 67 centiáreas y 43 
decímetros cuadrados, equivalentes á cinco hanegadas, un cuar
tón y 25 brazas, y ha sido justipreciado de nuevo en 4.642 pe
setas 50 céntimos.

Guyas dos fincas form arán un solo lote per el precio to tal 
de 5,842 pesetas 50 céntimos. Total, 5.842 pesetas 50 céntimos.

Dicha subasta tendrá lugar en el indicado Juzgado de pri
m era instancia del Hospital, sito en el piso principal del Pala
cio de Justicia y en el de San Vicente de Valencia, el dia 30 de 
Octubre próximo, á la una de la tarde. Se advierte que los gas
tos que origine la diligencia de rem ate serán de cuenta del re
m atante.

Y para su inserción en la  G a c e t a  d e  M a d r id  p o n g o  el pre
sente en Madrid á 49 de Agosto de 4882.=Antonio Marcos



Gaceta de Madrid.=Núm. 240. 28 Agosto de 1882. 625

MABBID.—LATINA.
Por el presente y  en Virtud de providencia dictada por el 

S r. D. Manuel Marañen, Juez municipal é interino de primera 
instancia de la Latina, se cita y  llama á un tal Juan García, 
guardia de Orden púMico que fué por los años 1873 á 1878, para 
L e  dentro del término de 18 dias se presente en este Juzgado, 
Escribanía de D. José Timoteo Sánchez de las Matas, á fln de 
prestar declaración en causa criminal.

Madrid U  de Agosto de 1882.=Manuel M«rañon.=Por man
dado de S. S., José Timoteo Sánchez de la*-Matas.

MADRID—PALACIO.
D. Francisco Toda y  Tortosa, Magistrado de Audiencia de 

fuera de Madrid y  Juez de p r im e r a  instancia del distrito de
Palacio de esta capital. , .

Por la  presente requisitoria cito, llamo y emplazo a D. Luis 
de L iuska y Castellón, Conde Se Liuska, de 88 años, casado, 
propietario, natura l de Monterrey en Méjico, y a su mujer Dona 
Dolores Garcés de Mancilla <y Hernández, mayor de 28 anos, 
cuyas demás circunstancia* se ignoran, para que dentro del 
término de 16 dias comparezcan ante este Juzgado á responder 
á los cargos que contra loi referidos aparecen de causa que se 
les instruye por delito de estafa; bajo apercibimiento que si no 
comparecieren les p a ra 4  el perjuicio que baya lugar y serán 
declarados rebeldes. U s señas del procesado Sr. Liuska son: 
estatura regular, color: sano, boca y nariz regulares, barba po
blada y viste decentemente traje color azulado.

En su consecuencia ruego á todas las Autoridades, y encar
go á los dependientes de las mismas que por cuantos medios 
les sean posible» procedan á la  busca de los referidos procesa
dos que tenian sá últinto domililio en la calle de las Minas, 
número 16; y caso de ser habidos, serán conducidos á disposi
ción deesteJtógado .

Dfoda en Madrid a i4  de Agosto de 188&^Franeisco Toda.— 
Por mandado de S. S., Enrique González Bedm&r.

MONFORTE.
D. José García de Castro, Juez de primera instancia de la 

villa de Monforte.
Por el presente llamo, cito y emplazo á Ana Camino Sán

chez, de 50 años de edad, de estado casada, labradora, natural 
de San Cristóbal de Martin y vecina de la parroquia de San 
Félix de'YíIlamarln, para que dentro del término de 15 dias, 
contados desde su inserción en el Boletín oficial de la provincia 
y  Gác&ta d e  M a d r id , comparezca en la sala de audiencia de 
este Juzgado á ser indagada y  responder á los cargos que la 
resultan en causa que se la instruye por denuncia falsa; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo la parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Dado en la  villa de Monforte á £1 deAgosto ae 
García* de C a t^ p ^ D e  órden: dé S. S., Fráücíscó Areéhága.

MOTILLA DEL PALANCAR.
D. Iu a n  Bautista Estove y  Beig, Juez de prim era instaneia 

de esta villa y su partido.
Por la presente se cita y llam a á D. Rafael Cavero y Sán

chez, vecino de Hontecillas, y cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de 15 dias, á contar desde la inserción del 
presente en la  Ga g e t á  d e  M a d rid  y Boletín oficial de la provin
cia, comparezca en este Juzgado A fin de ratificarse en un es
crito dirigido a éste dicho Juzgado en causa que me hallo in s 
truyendo contra Román y Francisco Benitez; bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar en derecho;

Dada en Motilla del Palancar a £3 de Agosto de 188%.-= Juan 
Bautista É steve.=Por su mandado, J. Angel Martínez.

MÜLA.
D. Manuel Yaquero y Viana, Juez de primera instancia de 

esta villa de Muía y su partido.
Por el presente sexto edicto se hace saber que habiendo ce

sado en el desempeño del cargo de Registrador de la propiedad 
de este partido D. Fernando Molina y López, y solicitado la 
devolución de la  fianza que para el desempeño de dicho cargo 
tenia prestada, se pone en conocimiento del público para que 
los que tengan que deducir alguna reclamación la presenten 
en este Juzgado; cuyo Registro es el único que ha servido el 
expresado &r. Molina.

Dado en Muía á  19 de Agosto de !88&=«Manuel P aq u ero .=  
Por su mandado, Antonio Duarte.

REDONDELA.
D. José García Gallego, Juez de prim era instancia en la villa 

y  partido de Redondela.
Por medio del presente edicto se cita, llama y  emplaza á 

Ramón Lorenzo Lusquiños, alias Castellano, natural y vecino 
de Sófomayor, lugar de Cortellas, á fln de que dentro del tér
mino de 10 dias, & contar désde la  inserción en los Boletines 
oficiales dé las cuatro provincias de Galicia y  G a c e t a  d e  M a 
d r id ,  comparezca en este Juzgado á ampliar su declaración en 
causa sobre lesiones que á él y otros han sido inferidas el 7 
de Agosto del año último; prevenido que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Redondela á %% de Agosto de 188£.*=José García 
Gallegé,=*De órdén de S. S., Juan Clímaco Seoane.

SAN FERNANDO.
D. José Mil\an Carnicer, Juez de primera instancia de la 

misma.
En virtud de la presente requisitoria se cita, llam a y em

plaza por término de 10 dias, contados desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  M a d r id , al Depositario que fu é  del 
Tesoro en esta ciudad D. pascual Manzano, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, y al interventor de dicho Depositario 
D. Evelio Martínez de la  Peña, del que también no constan sus

|  demás circunstancias, para que dentro de dicho término se 
presenten en este Juzgado á  prestar declaración en causa que 
á los mismos se sigue por defraudación á la Hacienda; aperci
bidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á la busca y captura de dichos 
individuos, y su remisión con las seguridades debidas á la cár
cel de esta y á mi disposición.

San Fernando £% de Agosto de 188£.*=José Millan.=Manuel 
Palomino y Rodríguez.

TAFALLA.
D. Sergio Mazquiarán, Juez de prim era instancia de este 

partido.
Hago saber que el dia 19 del actual fué extraído del rio Ebro, 

en jurisdicción de Milagro, el cadáver de un hombre al parecer 
pordiosero, cuya personalidad no ha podido identificarse toda
vía; y á fin de que se pueda verificar, se llam a á todas las per
sonas que le conocieran para que en el término de%0 dias, con
tados desde que este anuncio se inserte en el Boletín oficial de 
e s t a  provincia de Navarra y  e n  la G a c k t a  d e  M a d r i d , so pre
senten en este Juzgado a sum inistrar los datos necesarios con 
objeto de que consten en la causa que instruyo y en el Registro 
civil de Milagro.

Tafalla £4 de Agosto de 188%.=Sergio M azquiarán.=Por su 
mandado, por Escolar, Florencio Cidad.

Señas del pordiosero.
De 67 á 70 años de edad, estatura regular, en buen estado 

de carnes, pelo cano, barba entrecana, facciones abultadas, 
tuerto del ojo derecho; vestía camisa blanca bastante rota y 
vieja, pantalón azul muy usado, chaleco de pana, chaqueta de 
idem muy vieja y alpargatas negras cerradas.

TOTANA.
D. Mateo Jiménez Jordán, Juez de primera instancia de estat 

villa y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á un, gitano llamado: 

Juan Arros, residente en el sitio llamado Marco-Vázquez, Dipu
tación de la Majada, término municipal de la villa de Mazarron, 
para que dentro del término de 40 dias, á contar desde la in 
serción de éste edicto en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c eta  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á responder 
á los cargos que le resultan encausa que se le sigue por dis
paro de arm a de fuego y lesiones á Hilaria Morales Gosta en la 
q u e  ha sido declarado procesado por auto de este dia, decretán
dose su prisión provisional.

Ruego á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y 
á los demás agentes de la policía judicial, procedan á la busca 
■y captura de dicho individuo: y conseguida que sea, le pongan 
en éstas cárceles á mi disposición por tránsitos de jnstjpia y  
con ias seguridades convenientes.

Dado en Totana á £0 de Agosto dé 188£.*=Mateo Jim enez.=  
El actuario, Válentin Areu.

VALLADOLID.—PLAZA.
D. José María Noriega y Labra, Juez tde primera instancia 

u /distrito de la Plaza de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pan- 

cracio Alvarez, vecino de esta ciudad, que habitó|¡en la ¡¡acera 
de S a n  Francisco, núm. £7, para que dentro ;del término de 1% 
dias se presente en este Juzgado para prestar indagatoria en 
causa que se le sigue sobre hurto de una capa á D. Félix Gar
cía Coca, de esta vecindad; bajo apercibimiento que de no rea
lizarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

D ada‘en Valladolid á £3 ;de Agosto de 188%. =̂  José María 
Noriega.*=Por mandado de S. S., Mariano de Castro.

VILLA JOYOS A.
D. Federico Castelló y Bereñguer, Juez de primera instan

cia del partido de Villajoyosa.
Cito, llamo y emplazo á D. Juan Tur y Tur, vecino que fué 

de Alicante, á fin de que dentro del término de £0 dias, á con
ta r desde la inserción del presente en elj Boletín oficial de la 
provincia y  G a c eta  d e  Ma d r id , se persone ante este Juzgado 
á recibirle declaración en la causa contra D. Pedro Berdeu y 
Orts sobre hurto de efectos á Doña Angela Llorca Ortuño; aper
cibido el Tur que si no lo realiza dentro de dicho término le , 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Villajoyosa á 18 de Agosto de 188%.==Federico Cas- 
teiió .=Por su mandado, Vicente Galiana.

ZAFRA.
En la causa que se sigue en este Juzgado contra Fernando 

Flores Diez por hurto de £0 pesetas á  Evaristo Herrero.Aguza, 
vecino de Bienvenida, se dictó con fecha 5 de Mayo últim o 
auto que comprende el siguiente

Particular: que se ofrezca la causa al perjudicado Evaristo 
Herrero por si quiere mostrarse en ella parte, y renuncia ó se 
reserva la indemnización civil que pueda cor responder le.

Y no habiendo sido hallado en su domicilio el Evaristo 
Herrero Aguza, se ha mandado expedir la presente, que se in
sertará en la  G a c eta  d e  M a d rid  y Boletín oficial de esta pro
vincia, para que llegue á su conocimiento en el término ¿de 
cinco dias.

Zafra %% de Agosto de 188%.=Victoriano Alpuente.

ZARAGOZA.—PILAR.

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera instancia 
del distrito del P ilar de Zaragoza.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á  Ja
cinta Estrada y Alvarez, de estado viuda de José DelgadOjude 
46 añps de edad, vecina que fué de esta ciudad, y habitó en la 
calle de D. Juan de Aragón, núm. 47, para qué dentro del p re

ciso térm ino de 30 dias comparezca en este Juzgado, sito calle 
de la Democracia, casa cárceles del Reino y Escribanía del que 
autoriza, para reconocimiento del procesado en la forma que 
determina la Compilación; pues así lo tengo acordado en la- 
causa criminal que me hallo instruyendo contra Joaquín Perez 
y Porroche sobre estafa de un reloj y £ pesetas á la citada 
Jacinta Estrada; apercibiéndola de que de no comparecer la 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Zaragoza á £3 de Agosto de 188%.*=Pedro del Cas-* 
tillo.«==Por mandado de S. S., Fernando Broguera.

NOTICIAS OFICIALES.

O b n e r v e t o r l o  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del dia 87 de Agosto de 188%.
¿«aC T M W in   .... .. ..................................................

AT VfTB A TEMPERATURA |
L i 7 hnmei*i del *ir«.|

üS&ASo k*.r6r.»tr« T Í Í S o S t r o !  I StitJLWQ
reincida      *, J

M ilÍK tW  *•*«. j SSSf f

?08‘43 <04 9-0 N. E . . . 'C alm *. Casidcsp.®'
9 d f l la m .. <7« <12 N .E . . .  IB.* lig.* ¡Despejado.

■ % dsl d ia ..  7086) 2( 7 <4 6 N. N .E . Calm a. Idem.
8 de la t . . .  707 57 25 0 <6 4 S. S. O. Idem . .  Idem.
$ de la t . . 707*44 13 A i 5*4 S   Id em .. Casi desp.*
§ d d t i . ,  708*47 494  m  IN .N . E.ÍB.1 lig.* Despejado»

tem peratura máxima del aire, á te roxnbra. c. 35 7
Idem mínima..............................................    94

D iferencia.................................................   46*3

tem peratura m áxima al Sol, á dos metro» de la tierra. 32*5
Idem  id . dentro de una esfera de cr ista l................... . 54 l

D iferencia ................................................ 1 v  6

tem peratura máxima á cielo descubierto, junto á la
tierra vegetal 6 lab orab le ..................   8V7

Idem mínima id ..........................................    7 6
Diferencia...........................................    274

Velocidad del viento en  las últimas 24 horas (kiló
m etros). ..........      275

Oscilación barométrica, id. (milímetros)......................... 2 2
Altura id., con respecto á la  media anual, á las nueve 

de la  noche.................................................................................  - H ? l

Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros)..    ..............  »

B&ipaclos iüegráficosreeibidos en ai Observatorio de Ma&riá so
bre el estado atmosférico en varios puntos ie la Península, A
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia d las sieU, él
Ma £7 de Agosto ¿e 488%.

1 Alt MI ¡T<mp«rfc- nirc>&- í**r
fe&ram&Ulcs. tura Eci&Sa

lOCAUDAosa. á t" y «1 ai- •* ¿rudo; eiwáai Sal

Z'LwL?¿» «}«." TUn!»-
E. Sebastian. 764 8 46*n . Calm a. L luvioso.. Bella.
B ilbao  766*6 46*1 N. O .. .  B r isa . .  I d e m ., .  . P icada.
O v ie d o .. . . . .  765 5 16*0 O  Id e m .. Id em   »
Coruña (7 h.) 766*7 *8‘6 E. N. E Id e m .. Ais. nubes. A.agit.*
Santiago  767 7 16*5 N. O ,. Calma. Nuboso. . .  »
Pontevedra.. 767 9 493 N .K .. .  [d e m .. Id em ............ »

Oporto  76S*7 4 7*3 N, K . . .  Viento Despejado. A .ágil.*
Lisboa (8 h.). 767*6 45*3 N   Id e m .. Id e m  Bella.
C áceres... . .  » 20*» N. E . . .  ídem , Ais. nubes. »
B a d a jo * ..,., 762*0 24‘6 S. E . . .  Calm a. N uboso.... »

6 . F ern .(7 h.) 766*3 46*8 N  Id e m .. Despejado. A .ac>L*
SeviUa  764*7 27 0 N. E . . .  Viento. Jdem ,  *
V a r i f a . . . . . .  763*6 24*2 O.............. B risa . .  Idem!_ Tranq.1
G ra n a d a .... 764 8 24*6 N. E . .  Calm a. Id em   »

Cartagena*• .  762 6 26*? N .E . . .  BrF* N u b o so ... Rizada.
A lic a n te .. . .  764*3 28*6 s . K .. .  Calma Ais. nubes. Tranq.*
Murcia  763*5 I5‘6 N . E . . .  Brisa. Nuboso ..  •
V a le n c ia ... .  764*3 29'6 N. O . . .  Calma Despejado *
Palma . . . . . .  762*7 27*4 N  Brisa..  íd em  Tranq *
Barcelona*.. 760 9 10*0 Q. Calm a. Ais. nubes. »

f  erueL. . . . .  763*5 4 5'8 N. O . . .  Viento. Nuboso . . .  »
Z aragoza .... » 49*9 N .O .. .  Brisa. Id em   »
S o r i a . . . . . . .  764*4 20 3 N... Idem Despejado. »
•Burgos   768 8 43'8 N . . . . . .  Calma. N u b o so ... *
V alladolid-.. 7676 45*0 N. 0 . . .  Id em .. C¡a¿i deap.0 *
Salam anca.. 766*1 45*0 E  B r isa ,. Despejado. »

M a d r id ... . .  765*4 4 7*6 N. E. . B.a lig .1 Id e m .. . . .  a
E s c o r ia l . . . .  766 8 4<1*7 N. O . . .  B r isa .. Id em   »
Ciudad-Real. 764*5 49 8 E  Viento. Idem   *
A lb a c e t e . .  766*2 19*0 N, O .. .  B r isa . .  Idem   a

París  7600 43*8 O . . . . . .  Calm a. C ubierto.. »
G r is-N ez ..., 756*4 44*0 o .B risa . Casi cub.#. »
St. Mathieu.. 76i*0 43*7 N. O .. .  Id em . .  C ubierto .. »

;Islad‘A ix . . .  764*4 45*0 N .O . . . Viento. Id em   *
íBiarritz  765 4 46*7 O. N.IO. IjÍem .. Casicub.V  *
C lerm o n t... 764*7 42‘4 O ... . . .  B r isa .. Id em   »
P erpignan*- 762*5 47*6 N .O . . .  Id e m .. A is.nubes. *

.S icie.  756r9 44*4 N. O . . .  Viento. Despejado. a
' N i z a . . . . . . . .  753*6 20*4 S..Calma A is.nubes. a

iMalta  759*9 24*4 O.Id em . .  Casi cub.*. a
Palerm o. . . .  757*7 26*2 O. N. O. B r isa . .  I d e m. . . .  »
Nápole*.. . . .  754 9 *4*9 S. O . . .  Id e m .. Cubierto. .  »

i B om a. 754*3 * 20*2 N . . . . .  /C a lm a . A. [nubes.. 9

RETRASADOS*

Din 26.
[Malta   764*6 23*9 O B r isa . .  C u b ierto .. »
sP a lerm o .... 760*9 25*1 O. S.O» Id e m .. Despejado. 9
(N á p o le s ... . .  760*3 23*9 » C alm a. N u b o so .. .  *
‘R om a  760*4 24*8 S. S. O. íd e m . .  Ais. nubes. »

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

; Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi- 
lita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el día de Ayer los siguientes:

Carne de vaea, de 143 á l ‘£0 pesetas el kilógramo.
Idem de carnero, de 14% á 1*16 pesetas el kilógramo.
Idem de ternera, de 1*85 á 4‘£0 pesetas el kiiógrairio.
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Idem ds cordero, -de 4*41 ¿ i ‘67 pesetas el kilogramo*
Idem de oveja, de 0‘99 á 4*03- pesetas el kilógramo.
Tocíno añejo, de 2*05 á £*§8 pesetas el kilógramo»
Jamón, de §‘59 á 4 pesetas el kilógramo*
Pan, de G;5Q á 0*60 pesetas el kilógramo.
Garbanzos de 0‘70 á 4 *60 pesetas el kilógramo. 
ludías, de G;30 á fi*SQ peritas el Irilógramo,
Arroz, de 070 á ÜW pesetas el kilógramo.
Lentejas d 0 60 á 0* 'fi resetas el kilógramo.
Carteo w;n*ri* tii- 0 \5  a «?‘̂ 0 pesetas el kilógramo» . 
iámn w 'r.:¡al, »ie k Olí! pesetas el kilógramo,
C a :9 t  r ü l  4 0*08 p esen * el kilógramo.
Jabón da ? ú P30 pedias el kilógramo.
Pata tac, de 0 08 k 0 10 pesetas el kilógramo 
Acjite, áe Pifi á 4*30 pesetas el litro, y 4 i W  el detá fe ^ 
Virio, de ii 1$ á 0*84 pesetas el litro, y de 7 4 8 el decaí im 
Pefcrdho. -*L »>7*> é Os80 rosetas vi litro, y de 6*80 á VW  el 

decalitro.
Trigo {precio medio)* 4 36*08 pesetas el hectolitro.
M sm  degolladas >—Vacas, 164. — Carneros, 363. — Taree

ras, 58,—Ovejas, M O ,-1Total, 790.

■Su peso en k i l ó g r & m o s . * 10.644*63.

Del parte remitido por la Administración principal de 
consumos  y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital

 en el dia de ayer los siguientes:
«asesesra.̂  ----.--------- trmiiiwr n mui imii--

rsiTíi 23 ts a m c m  «**íi.jpüETos n  Heunucui. ?»«. «m*

TPoi-ea a  .« .... 2.516*88 Ciudad-Real. . . . .  4.129*̂ 7
Segovia. 2.645*06 [ Correos ........  6.905l2d
J J b m .... . . . . . . . .  9.407‘22i Mataderos,  9.937*39
Bi¿o-ao..< . r . í.015*67 ?! Mosteases. . . . . . . .  735*45
Aragón . , , .  , e. , .  L4o5‘01 Imperial...............  471*24
Valencia 3.438*90 — --------
Mediodía t, #,.... 12.992 T o t a l . . . . . .  51.364*20

.Madrid 26 de Agosto do 1882.

D irecc ion  gen era l d e  C orreos  y  T e légra fos .

Según los partes recibidos, ayer llovió en Gerona y San
tander.

Form a parte  de este núm ero el p lie g o  30 del 
tom o ££ de las sentencias de la  Sala segunda del
T ribu na l Suprem o.

P A R T E  N O  O F IC IA L .

VARIEDADES-.

R EAL ACADEMIA  DE C I E N C I A S  M ORALES  Y PO LÍT IC A S .

* DISCURSOS LEIDOS ANTE LA MISMA EN LA PÚBLICA RECEPCION I 

DEL PRESBÍTERO D. FRANCISCO CAMINERO, CELEBRADA EL I 

DIA 9 DE ENERO DE 1881 (1 ).  I

Biscurso de D. Francisco Caminero. I

La filosofía escocesa tuvo miedo de llegar á ese terreno, I 
que algunos de los novísimos pensadores ingleses declaran I 
del todo inaccesible á la razón. Pues si lo es, declárese 
de una vez la filosofía incompetente para satisfacer las I 
legitimas aspiraciones de h  naturaleza humana, y que por I 
ser legítimas y naturales, las ha tenido y tendrá siempre, 
por mucho que progrese en la práctica de üa vida el po
sitivismo; y si es incompetente, cállese y deje hablar á la 
religión, y ayúdela, y no la hostilice, si no quiere hacer á 
la humanidad daño irreparable. No lo es tanto por ven
tura, y por eso es posible que marchen de acuerdo la filo
sofía y la religión la primera para satisfacción de la in
teligencia ilustrada y sólo para la inteligencia; la segunda 
para llenar las aspiraciones de la misma inteligencia y 1 
además las de la fantasía, y las del corazón; por eso la 
primera no bastará nunca sin la segunda, porque se diri
ge á pocos y sólo á la inteligencia, mientras que la segun
da puede pasarse y se ha pasado sin la primera, y  le ha 
dauo origen, y amamantado ásus pechos, y dádole robus
tez y alas para volar, pero alas que se derriten cual las 
de ¿caro si quiere marchar sola; además de no llenar como 
la religión las necesidades todas del hombre, ni dirigirse 
sino á muy corto número, dejando á la inmensa mayoría 
de la humanidad sin el alimento preciso para que viva y 
recorra su camino.

Si á un rústico dotado de buen juicio, aunque ajeno 
por oonr;V:do dtoda cultura filosófica, se le mandara se
riamente atravesar por espeso níüro de piedra, diria in
mediatamente que s3 le mandaba lo imposible, porque el 
muro no;era. cósa imaginaria, sino algo real y efectivo 
que opone insuperable dificultad al que pretende atrave
sarle sin derribarle ántes ó abrirle, y si se insistía séria- 
m eríc en el mandato, diria, al ménos para sus adentros, 
lo que el Médico de Moratin: borrachos están. Lo mismo 
pensaría de quien formalmente le asegurará que una cosa 
puede ser y no ser al mismo tiempo bajo el mismo respecto, 
ó que un. todo no es mayor que cada una de sus partes, ó 
que lo verdadero  es lo mismo que lo falso, lo bueno que

0, Vease la Gaceta de ayer,

lo m&lo, lo justo que lo injusto, y que si á nosotros nos 
parece lo contrario, no es cosa segura que así sea ú-n la 
realidad, independientemente de nuestro pensamiento, 
rústico no podría volver de su asombro al oir semejantes 
afirmaciones dichas con seriedad,' y pensaría de seguro 
que quien asi le hablara, se estaba burlando de él ó esta
ba loco. Esto demuestra cuán contrarío es á la naturaleza 
humana tomar por un problema sério y grave lo que se 
llama el problema crítico, el de la legitimidad de nuestras 
facultades de conocer, por el que se duda de todas nuestras 
afirmaciones, aun las más evidentes, dando por supuesto 
que acaso nos engañen, aunque se tomen todas las pre
cauciones razonables para no juzgar con ligereza y  preci
pitación y evitar el error. Es esto á todas luces contrario 
á la naturaleza humana; nunca incurrirán en este pecado 
los hombres espontáneamente; estaba reservado á los fi
lósofos de profesión, á los más encopetados metafíisicos, 
esfuerzo tan violento y tan opuesto á nuestra naturalfeza 
racional. Los pensadores de la escuela escocesa anduvie
ron más prudentes acogiendo como naturales y espontá
neos los juicios de sentido común, por más que una exee- * 
si va meticulosidad los retrajera de admitir para ellos un? 
valor cierto objetivo: los antiguos escolásticos estuvieron, 
del todo en lo justo, y hubieran declarado destituido de
sindéresis al que no creyera en ella, esto es, en lo que
ellos llamaban hábito de los primeros principios, ó se em
peñara en demostrarlos, ó no confiara en su valor efecti
vo y real. Y  de no se» así, declararían que era inevitable 
el más absoluto excepticismo con todas sus legítimas y 
necesarias consecuencias, la inmoralidad más descocada, 
la anarquía más disolvente, el más abyecto y repug
nante egoísmo. Pues á pesar de todo esto, el problema
crítico justamente olvidado ó menospreciado por los sabios 
de la Edad Media habia vuelto á nacer con la revolución 
cartesiana, habia dado origen al sensualismo, al idealismo, 
y  al excepticismo, y pudo prestar á la filosofía muy bue
nos servicios el que le estudiara entonces con sobriedad y 
le resolviera con prudencia.

Con buena intención, al parecer, acometió la empresa 
el Padre Kant* como le llaman los alemanes contemporá
neos en prueba de respeto, ó para designar que es el ver
dadero Padre de todas las direcciones que sigue la actual 
filosofía disidente. Quiso combatir el sensualismo vulgar 
dominante en] Francia, el idealismo y  excepticismo de 
Berkeley y Hume; y emprendió para d io  un tpívLajo qrnr- 
formará época en la historia de la filosofía, por el cambio 
radical que en ella produjo, y  por haberla hecho otra vez i 
profunda, de superficial y fútil que era .en manos de los 
enciclopedistas y de la turba multa de filósofos satisfechos 
del pasado siglo. ¿Salió adelante con su empresa? No, des
graciadamente; ántes agravó el mal por modo extremo, y 
si algún bien ha producido, ha sido accidental, en cuanto 
su ejemplo y el de sus discípulos nos ofrecen más acaba
da la jrueba de lo que estamos procurando demostrar, la. 
ninguna esperanza que puede tenerse en las filosofías di
sidentes y racionalistas; de donde han tomado ocasión los 
trabajos novísimos para la restauración y depuración y 
perfeccionamiento de la filosofía católica tradicional.

Para combatir al excepticismo sujeta Kant asevera  
crítica la facultad de conocer humana. ¿Ante qué Juez? 
¿Con qué otra facultad más segura? ¿No es evidente á 
priori que si la razón no puede darnos la verdad ni la 
certidumbre, tampoco nos la dará al juzgar sobre su pro
pio valor? ¿No es evidente que, cualquiera que sea su 
sentencia, si es un Juez dudoso, que de antemano no me
rece que se le reconozca como justo y capaz, nunca esa 
sentencia será definitiva? ¿No se le ocurrió al Padre de 
la novísima filosofía, que estaba metido en una petición 
de principio, inevitable desde que se desconfía del valor 
de la evidencia, y se pretende justificarla, ó de cualquiera 
manera juzgarla? Y  para una obra que necesariamente 
habia de ser á lo menos estéril en contra del idealismo y 
del excepticismo, procedió como es ya uso entre los filó
sofos después de Descartes, arrinconando todo lo antiguo, 
no haciéndose cargo de las lucubraciones de los mayores 
ingenios que lehabian precedido en la filosofía, sino para 
despreciarlas ó contradecirlas, y alcanzando por resultado 
el afianzar más y más el sensualismo, el idealismo y el 
excepticismo que pretendía combatir,

Con mucho gusto me detendría á exponer minuciosa- 
| mente las doctrinas kantianas, si no me lo impidiera la 
| brevedad del discurso, y el convencimiento de que á todos 

os son harto conocidas. Pero la esencia misma de este mi 
trabajo, y el imperio* que todavía hoy ejercen en el mun
do filosófico aquellas doctrinas, me obligan á dedicarles 
algunas consideraciones, contando con vuestra indul

gencia.
I Para combatir ai sensualismo vino á establecer Kant 
I que sólo conocemos el fenómeno que nos da la sensación 
I externa ó interna, supuesto que todo lo demás es forma 
1 sujetiva del espíritu en sus tres facultades, sensibilidad, 
I entendimiento y  razón, y lo que es . más, admite la posibi- 
I lidad de aue el sujeto del pensamiento sea el mundo ma

terial y externo, esa ¿osa exterior y desconocida, segmn él 
que obra sobre los sentimos corporales, y de la que proce
den ¿?s impresiones y representaciones sensibles, lo cua*¡ 
Mo es ya al sensualismo de Locke y Condillac, sino un ma  ̂
teri&lismo verdadero. De la pujanza que hoy tiene esta 
abyecta doctrina cabe no poca responsabilidad á Kant, 
por la afirmación fine acabamos de ver, y también porque, 
si las concepción^3 del entendimiento y la razón son puras 
formas sujetivas sin realidad ni valor exterior, rectamen
te proclaman el m atex^ ism o y positivismo contemporá
neos á la experiencia único medio de llegar al cono
cimiento de la realidad, J  fiue toda metafísica es puro 
idealismo, sueño,, utopiaf y  finalmente, porque las baca
nales idealistas á que* se entregaron sus discípulos, si
guiendo la evolución natural de su doctrina, trajeron por 
reacción el descrédito dc la m\ otafísica, y  dieron motivo 
para que en una nación tan ító eaÜsto como la alemana, 
renaciera el materialismo que & staba ya vencido y casi 
olvidado en virtud? de la filosofía. & cristiana y espiritualista, 
y  en ella tomara lu  extensión y  empuje formidable que 
alcanza hoy, con evidente riesgo* pa, ra la civilización del 
mundo.

p& continuará)
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SANTOS DEL DIA.

San Agustín, Obispa Doctor y fundador; San Kermes, m ártir, 
y San Moisés% anacoreta. /

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas 
de la Encarnación.

ESPECTÁCULOS.

JARDIN DEL BUEN RETIRO.—A las ocho K\ medi8<- 
Concierto bajo la dirección del Maestro Caballero.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.— A. Jas
nueve.—Marina.—-II Ladri..,

GIRCO-TEAYRO DE PRIGE (plaza del ReyV—h  las nueva 
de la n o ch e .— Gran fuapion* en la que tomarán ¿arte los princi
pales artistas de la Compañía..

CIRCO-HIPODROMO DE YERANO (paseo del Prado,lúnto 
al Dos de Mayo).—A  las.suave de la noche.^Gran fun^bn, en 
la que tomarán paite los principales artistas de la Compañía.

GRAN PANORAMA; NACIONAL DE MADR^D.—Paseo de 
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